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Acta de la comisión de Orientación al Estudiante 

Fecha: 

17/10/2016 

Lugar donde se celebra: 

Sala Reuniones Decanato 

Hora de comienzo: 

18:00 

Hora de finalización: 

20:50 

Presidente: 

Jesús Montero Melchor 

Secretario: 

Ángel Sabino Mirón Sanguino 

Relación de asistentes: 

 Ángel Sabino Mirón Sanguino 

 Jesús Montero Melchor  

 Jorge Alberto Mariño Romero 

 José Pablo Arias Nicolás 

 Lucía Rufo Sancho 

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia: 

 María José García Berzosa (impartiendo clases) 

 María Teresa Cabezas Hernández (enfermedad) 

Orden del día: 

1. Aprobación de actas anteriores 
 

2. Asignación profesores tutores a los alumnos inscritos. 
 

3. Preparación y convocatoria de la reunión con los profesores tutores a los que se les hayan asignado 
grupo de alumnos. 

4. Ruegos y preguntas 
 

Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 

1. Aprobación por unanimidad de las actas anteriores 
 

2. Asignación profesores tutores a los alumnos inscritos 
 
Se procede a la asignación atendiendo a diversos criterios: 
 
- En primer lugar, se agruparon los alumnos por titulación, ya que según el POE vigente solo se pueden 

tutorizar alumnos de una sola titulación. 
- Los alumnos inscritos en cada titulación se agruparon en grupos de 3 estudiantes (algunos grupos, los 

menos, son de 2 o de cuatro), atendiendo siempre que ha sido posible, a las preferencias de horarios de 
atención tutorial reflejadas en las fichas de inscripción. 

- A continuación se asignaron los grupos de Turismo (9) y de FICO (8), dado que eran únicamente 17 los 
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profesores quienes daban clase en dichos grupos (11 en Turismo, de los cuales 2 daban también en 
FICO). Además de esos 2 profesores, solo 6 más daban en FICO, con lo que no cuadraban los grupos 
por tutorizar y los profesores disponibles. 

- Con los mismos criterios se intentó hacer con los grupos de alumnos inscritos de las restantes 
titulaciones: 6 alumnos de ADE-Turismo en 3 grupos, 5 alumnos de ADE en 3 grupos y sin ningún 
grupo de estudiantes inscritos en Derecho-ADE o en los masters (MUAORT y MUI). Al haber más 
profesores que grupos por tutorizar, las designación tuvo en cuenta que los profesores fueran profesores 
de las titulaciones y dentro de los elegibles se echaron a suerte, con el resultado de 8 profesores sin 
asignar. 

- Se acordó que dada la importancia de que el POE pueda beneficiar a cuantos más alumnos mejor, se 
contactaría con estos profesores para que puedan animar a un grupo de 2 a 4 alumnos para que se 
inscriban en el POE y puedan ser tutorizados por ellos. Se acuerda contactar con los Profesores-tutores 
que aún no tienen asignación de alumnos para dar explicación de tal circunstancia. 

- Los listados se harán públicos para que llegue la información a alumnos y profesores. 
3. Preparación y convocatoria de la reunión con los profesores tutores a los que se les hayan asignado 

grupo de alumnos. 
Dado que el equipo decanal de la Facultad va a hacer un esfuerzo porque los alumnos de 1º y 4º cursos de 
las distintas titulaciones de la Facultad reciban una bienvenida oficial – en la primera convocatoria 
participaron únicamente 2 – en las que se les expliquen las opciones que tienen de cara a su futuro 
universitario y profesional respectivamente, y donde la COE del Centro participará habiendo invitado al 
SIAA, al Campus Virtual y a la Biblioteca del Centro y hablando brevemente del POE, se propone invitar a 
dicho acto a los profesores tutores tanto a este acto como a la reunión previa con la COE donde se les 
explicará en qué consistirá su labor como profesores tutores.  
Dicho acto tendrá lugar el viernes día 21 de octubre de 2016 en el Aula 1 del Centro a las 11:00 horas para 
los alumnos de 4º curso y a las 12:30 para los alumnos de 1º. Por tanto, se convocará a una reunión previa a 
los profesores a las 10 de la mañana del mismo día en dicho aula, en la que se explicarán las actividades y 
acciones programadas desde la COE para implantar el PAT. 
Para dicha reunión se mostrará el Espacio Virtual que la COE tiene en el Campus Virtual de la UEX a los 
profesores tutores y se indicarán las actividades, el calendario, así como los distintos documentos y  
materiales que deberán usar para facilitar su labor tutorial. 

Por último, se acordó completar aclarar la propuesta de crédito que se pida para el PAT 16-17 del Centro de 
la siguiente forma: 

- Las actividades establecidas en el POE y en el calendario de actividades del mismo no implican 25 
horas de trabajo en el PAT. Por tanto, si un estudiante quiere conseguir el crédito, debe indicárselo al 
profesor tutor (a propuesta de este en la primera Tutoría Grupal). 

- La asistencia a las Jornadas de Acogida se evidenciará por  medio de la recogida de firmas de los 
estudiantes que hayan asistido a la misma. No obstante, si el alumno no ha podido asistir dado que la 
implantación del POE en el curso 2016-2017 está siendo tardío, se pedirá a los profesores tutores que 
traten los temas de los servicios de la UEX a los estudiantes, incluyendo elementos básicos como iduex 
y pinweb, la cuenta de correo electrónico institucional del estudiante, que esté en posesión del carnet 
universitario, así como el asegurarse que el estudiante puede acceder al Campus Virtual de la UEX, por 
un lado, así como familiarizar (quizás en una exploración conjunta de la página web) de la estructura 
que subyace a los diversos servicios ofertados por la Facultad de Estudios Empresariales y Turismo del 
mismo. 
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